
Miércoles '24 de Marzo. Año 1875. 

Itoktm ©ficta! 
OriCXAL. 

Ajenes y anuncios que hayan de insertarse en 

W l ^ se han de mandar al Jefe Político 

cuyo conduelo se pasarán á los Kditore» de 

U» » ^ í i o n a d ° S ^ ^ rfí 6 de Atol de 1830.) 

S e p u b l i c a todos ION d í a s - e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS BK SCSCWCIOK . — E n r%U capital , l l evado i rfnmtc1ttP;~tII! I — • w n l n « n l i o i -

padns; fuera de ella 14 rs. al mes; 3G el l i imeMre; 72 el semestre , y 114 por un a n o . — S e 

admiten «rascrlcionr-s en MftdrM, en la Administración del B OLETA , Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de cstu capital, directamente por medio de «arta :i la Admiui>tracion, con inclusión del 

impotte del tiempo de abono en s e l l o s . — U n numero m e l l o , dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

. . . L*» a b o l i c i o n e s de- lus Autoridades , excepto las I ] I M 
sean k instancia de parle no pobre, «e insertaran oficialmente: 

airimhiino cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

<|iie dimane do las mismas; pem los de I^Uritól ¡nrlicular 

pagarán -dot reate* por cada linea de inserción. 

Idmioistracion 
Comisión provincial. 

HBEMPLAZO DE 1875.—CIRCULAR. 

Stialamiento de los dias en que han.dfa 
•Mentarse ante la ComisionprovinciW^ 
los quintos que han correspondido ¿C' 
¡os pueblos de esta provincia y distri
tos de esta capital, para su ingreso en 1 

esjü. 
Martes 3 0 de Marzo. 

Alcalá de Henares. 
s« Fernando.. . 
Dijarizo. . . « 
Srif 
tajas.... . . . 
tebite . . . . 
Ctmarma. . . . 
Cinillas.-j * »!• . 
C»mpo-Real. . 
Gampoalvillo. . , 
Costada 
La Olmeda.. . 
Corpa. . . . , 
Rivas de Jararaa. 
Paracuellos.. . 
Fuente el Saz. . 
Valileolmos. . 
h» Hueros.. . 
y» Santos.. . 
OTOÍCO. 

Miércoles 31. 

1* Camoda 
Heco 
«jorada del C ampo.. . 
^'loarle \rdoz. . -

>lviUa. 

anca.. 

•ueña. 
¿2 n , l , , a 8os . ' 

2 5 
3 
4 
5 
4 
6 
2 

i 
1 
3 
2 
2 
1 
4 
3 
2 
1 
2 
4 

Jómelo del Rey. . . . . . . 3 
Torres. . 
U c h c s . . i . . . [ ', '. 
Pwuela . . 
Mecha.! ' . ' . * ' 
>iiUrejo de Sálvanos! ! . . ! 

4 
5 
3 
2 

11 

1 1 0 

7 
1 
1 
1 
7 
7 

lu 
9 
8 
4 
3 

2 6 
5 
9 
3 

Jué"*^° de Abril. " 
rCi-'^ra... 

tóaSAatoui¿.: : ; ; 

V..w n 'Utcii • 

|n-> 

Valdehiguiiu. : 
Aniuj^uoz. •» • 
Brea, . , | . • • 
Víliamanriqúe, . 
Yaldaraeete. • 
Tielnies. . . . 
Ciempozuelos. # . 
Casarrubuelos.. 

3 
4 0 

3 
2 
3 
3 

1 4 
3 

Viernes 2 . 

Chinchón 
Vulaconejos. . . . 
Fucnlabrada. . . . 
Legáqéa 
Moraleja 
Alcorcon 
Pinto. . . . ; . 
Getafc. . . . . . 
Parla.. . . . . . . 
Torrejon d<* (a Calzada. 
Serranillos 
San Martin de la %ga. 
Chamartin 

Sábado 3 . 

¿ 8 
• 6 
1 1 
1 2 

3 
1 

1 4 
1 2 

i 
3 
6 
8 

1 0 3 

\ r_anda 
Titulcia 
Valdemoro. . . . 
Carabanchel Alto.. 
Torrejon de Velasen. 
Villaviciosa . . 
Vil la verde. . . . 
Boadilla . . . . 
Bruuote 
Aldea fie) Fresno. . 
Humera. . . • 
Nav . i learuero. . ' -
Valdcmorillo. . . 
Sevilla la Nueva. . 
Carabanchel Bajo. 

1 7 
4 
6 

Í 8 
9 
6 
1 
2 
4 
2 
2 

1 7 
1 4 

2 
8 

102 

Domingo 4 . 

Morata 
Móstoles 
Villamantilla 
El Álamo 
A ra vaca 
Pozuelo de Alarcon. . . 
Villanueva de la Cañada. 
Majadahonda 
Chapinería 
Robledo dé Chávela. . 
Frosnodilhis. . . . 
Navalagatnel la . . . . 
Rozas líe Puerto-Real . . 
Cadalso 
C ol 11»< • 11: i r del Arroyo. . 
Cereedilla 
San ta María do la Alamed 
Zarzalojo 
Cenicientos 
\.w< Rozas 
(i nadan-ama 

I I ! 
10 
4 
4 
2 
7 
4 
5 
3 
5 
2 
2 
3 

1 2 
2 
2 
5 
2 

1 0 
3 
•1 

loi 

1/ÚiH'S •). 
El Prado. . . 
N a s a s (lo! Hey. 

L3 
1 

San Martin de Valdciglcsias. . 
Bustarviejo 
Braojos 
Berzosa 
Valdemauco 
Alameda dpi Valle. . . ( . • 
Montcjo de la Sierra. .* . . 
El Vellón 
Buitrago 
El Berrueco 
Horcajo. . . . . . . • • • 
La Hiruela 
La Cabrera 
Garganti l la ^ v 
Lozoya • 
Garganta •• • • 
La Acebeda - .• • 
Lozoyuela • • 
Canencia 
Oteruelo • • 
Navalafuente y . • 
Navarredonda. . . • •» • • 
Torremocha 
Chozas.de la Sierra 
El Escorial 
Galapagar 

Martes 6 . 

San Lorenzo. . . * • -
Pedrezuola 
Rascafria 
Piñuécar • • 
Robledillo de la Jara . . . 
Torrelaguna 
Somosierra 
Puebla de la Mujer muerta. 
Sicteiglesias. 
Hobregordo 
Pínula del Valle 
Collado Villalba 
Fuencarral 
Alcobcndas 
Hortaleza 
El Pardo 
El Boalo • 
Colmenarejo. . 
Guadalix. . . 
Pa tones . . . . 
Collado Modiano. 
El Molar. . . 
Mirailores. . . 
Moralzarzal.. . 
Horcajuolo . . 
Nav;i(a»rrada. . 
Torrelodones.. . 
G riñon . . . 

Miércoles 1. 

S:m Sebastian de los Reyes 
San A^ustiu , 
Man/.;mares ol Real. . . 
Huyo d«' Manzanares. . 
Distrito del Hospicio . . 

1 8 
7 

! 
1 
3 

1 
\ 
1 
2 
4 
3 

l 

Jueves 8 . 

],<>* Molinos. . . 
Colmenar Viejo. 

' 2 

i 
i 

1 0 3 

7 
3 
4 
2 
2 

1 2 
3 
1 
3 
3 
2 
1 

1 3 
3 
2 
6 
2 
1 
8 
1 
3 
7 
4 
3 
2 
1 
1 
1 

101 

1 0 

3 
2 
2 

$ 5 

102 

1 9 

Villanueva del Pardillo . . . . 2 
Recerril. ' 2 
M a n j i r ó n • . • . . . . 3 
Distrito del Congreso. . . . . fiO 

Viernes 9 . 

Quijorua 
Villamanta 
Villanueva de Perales. 
Pelayos 
Valo^emaqueda. . . 
La Serna 
Pradeña del Rincón. . 
Paredes de Buitrago.. 
Serrada. . *. . . . 
Villavieja.' . !' . . 
Distrtru^el Centro. . 

f/Üf re- 5 0 

6 0 

• Sábado 1 0 . 

Distrito de Palacio 9 2 

Domingo 1 1 . 

Universidad 1 1 

Lunes 1 2 . 

Buenavista 9 9 

Martes 1 3 . 

Hospital ; . . 1 1 8 

Miércoles 1 4 . 

Inclusa 1 2 1 

Jueves 1 5 . 

Latina 1 1 1 

Viernes 1 6 . 

Audiencia 9 1 

Lo que para sn conocimiento y exac
to cumplimiento se inserta en el ¡ BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia y Diario de Avi
sos de esta capital; encareciendo á los se
ñores Comisionados y Secretarios de 
Ayuntamientos (pie concurran con pun
tualidad en los dias señalados para la re
cepción de los mozos, cuyo acto tendrá 
lugar en él Palacio de las Exposiciones 
(le Madrid, Pasco del Cisne, al final de la 
Fuente Castellana, a las ocho y inedia en 
punto de la mañana, debiendo acudir 
provistos dé todos los documentos y fon
dos necesarios para pagar los reconoci
mientos de los D10Z08 pobres; en la intoli-
.¿eneiu «le (pío de no veriliearlo asi so les 
exig irá la mas estrecha responsabilidad. 

Madrid 2 3 .lo Marzo de 1K7Ó.--EI Vi-
eopresidento, El Marqués de Wotort¡Uo.«= 
F.l Secretario, Camilo Pozzi .=V.° B. ü=* 
ííl Gobernador. .1. Mlduayen. 
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Miércoles 24 de Marzo de 1875. 

Administración económica de la provincia de Madrid. 
D. José* María Lobo, Comisionado de apremio de la jurisdicción municipal de Navar-

redonda. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de esta villa y su distrito 
fecha de hoy, se ha acordado se procoda á la venta en pública subasta do las lincas 
embargadas á los individuos que se hallan en descubierto de la contribución territo
rial que les fué impuesta, correspondiente al año económico de 1872 á 73. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar el dia 31 del presente raes de 
Marzo, de diez á doce de su mañana, en la audiencia del Juzgado municipal do la 
misma; cuyas fincas, con la tasación que se les hadado á partir del líquido imponible, 
son las siguientes: 

Liquido 
imponible. Capitalización. 

Peseta* céntimos. Pesetas céntimos. 

Número 7.—Felipa Abujetas.—Una tierra en el sitio 
la Asomadilla, de caber una fanega, que linda al 
Saliente camino que viene á este pueblo; Medio
día tierra de Julián Martin Benito; Poniente he 
rederos de Julián del Pozo, y Norte los mismos. 

12.—Simón. Barco.—Un prado cu el sitio. dcCcrro 
Collado, ile caber seis celemines: linda al Salien
te con tierra de Julián (Jareta; Mediodía con Ger
vasio García; Poniente con tierra de José Gonzá
lez, y Norte pon Domingo González. . . 

Del mismo.—Otra tierra en el mismo sitio, de caber 
seis celemines: linda al Saliente con camino del 
Tercio; Mediodía con reguera pública: Poniente 
con tierra de Francisco Municio; y Norte con Isi
dro Alvarez. . . . . • %- - * 

Del mismo.—Otro huerto en el'Zarzo, de caber un 
celemín: linda al Saliente con camino; Mediodía 
con huerto de Romero Lesmes; Poniente con tier
r a del mismo Homero, y Norte con dicho camino. 

30.—Pedro Uur^n.—Una tierra en el quiñón de los 
Réndales, de caber nueve celemines: linda al 
Saliente con quiñón de Manuel Duran; Mediodía 
y Poniente con cañada de ganados, y Nor<e. con' 
Lúeas Ramírez 

44.—Pedro Hernanz.—Un linar en p,l Kodeo de Ca
bañuelas, de caber tres celemines: linda por Sa-« 

i liento con pradera de la capellanía de Garganta; 
, Mediodía con linar de herederos de Isidro Frutos; 
I Poniente con linar de Mariano González, y Nor-^ 
i te con Manuel.de la Cruz .* 
51.—Juana López.—Un linar en la Róznela dePcña-

parada, su cabida cuatro coloramos: linda al Sa
liente, Mediodía y Poniente con prado Socarra
das de D. Juan Antonio Fernandez del Pozo, y 
Nort<- con linar de Leocadia Sauz 

58.—Juan Montalbau.—Un prado llamado §anto. 
de caber ocho fanegas: linda al Norte y Medio
día con cañada do ganados; Poniente prado de 
D. José Díaz, y Norte con tierra de Fél ix,Ra
mírez. ... . . \ ...... ' . ; % -¿ 

68.—Aniceto Martin.—Un linar en el sitio do los 
Molinos, de caber nueve celemines: linda al Sa
liente con linar de Alfonso Arribas; Mediodía con 
otro de Sebastian Nogales: Poniente reguera de 
la Nava, y Norte con prado de León Arribas. . 

90.—Alfonsa Alvaro/.—Un linar en Peñaparada, 
de caber seis celemines: linda al Saliente con li
nar de herederos de Isidro Frutos; Mediodía con 
Otro que lleva Francisco Baeza; Poniente con 
otro de Isidro Frutos , y Norte con Kpifanio 
Martin 

J 02.—Olalla Arribas.—Una casa en San Mames: lin
da al Saliente cou casa de Pedro Ramírez; Medio
día con corral: Poniente y Norte con calleja pú
blica. . . . . . . . . . . . . I . . . 

120.—Ceferino García.—Una casa en este, pueblo: 
linda al Saliente con rasa de Víctor Ramírez; 
Mediodía con otra de Matea García; Poniente con 
herederos do Rosa Romero, y Norte calle pública. 

136.—Inés González.—Una tierra en los Trampalo-
nes. de caber seis celemines, que linda al Salien
te , Mediodía, Poniente y Norte con comunes. . 

146.—Doroteo Hernanz.—Un pajar en este pueblo: 
linda al Saliente con otro de Casto Municio; Me
diodía con Casona, que lleva Dionisio Miguel; Po
niente y Norte con calle pública 

163.—Eusebia Muuicio.—Un linar en el sitio del 
Sotillo, de caber seis celemines: linda al Saliente 
con calleja que va á la dehesa; Mediodía con 
prado Abolíanos, del"). Manuel Ledesmaj Ponien
te con otro prado, Cura, de D. Baldomcro Muru'a, 
y Norte linar de Casto Municio 

180.—José Wamirez.—Una casa en la calle de la 
Fuente, sin número: linda al Saliente cou casa 
de Domingo ( ion /a lo/ : Mediodía calle pública; 
Poniente corral do Gregorio Bartolomé, y Norte 
con casa quemada de herederos de Gregorio 
Municio. 

Del mismo.—Un linar en el sitio la Serrada, de 
caber seis celemines: linda al Saliente con calle
ja de la Dehesa; Mediodía linar del Cristo; Po
niente con linar de José González; y Norte con 
linar de Domingo González 

Del mismo.—Una tierra llamada Aza del Prado 
Ontanar, do caber una fanega: linda al Saliente 
con tierra de José Matesan; Mediodía con prado 

26' 

156*65 

766'58 

26C64 

199*98 

233-31 

20 

22 

166-65 

190*98 

666 J66 

733-26 

10 

12 

12 

10 

166*65 

333-33 

399-90 

399'90 

333-33 

1*75 57*22 

20 

10 

666*66 

333-33 

. Líquido 
imponible. 

O ntanar, de Doña Josefa Guzman; Poniente re
guera pública, y Norte con tierra de Andrés 
M a r t i n . 

191. - Rosa Romero:—Un huerto en el sitio llamado 
Carrabillos, de caber un cuartillo: linda al Sa
liente con tierras de Gervasio García; Mediodía 
con herederos de D. Tomás del Pozo; al Ponien
te con. . . v . • • . J . . - . . . . . . . 

til 
Lo que se anuncia al público, tanto para que sirva do conocimiento r, 

quiere interesarse, lo mismo que á los deudores, quienes podrán satisface S Í *W 
dietas y recargos antes de verificarse el acto; debiendo advertir qu¿ D o F S ü / 8 Ctt<>2 
admisible la que no cubra las dos terceras partes de la tasación. 8 e r ^ posw 

Navarredonda á 15 de Marzo de 1875.=E1 Juez municipal, Grceori 
raé.=El Recaudador-Comisionado, José María Lobo. ' to n ° 

I). Juan Dutrey Fernando/,. Comisionado de apremio en la jurisdicción 
pueblo de Fuente el Saz.. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicho pueblo d 
los corrientes, se ha acordado se proceda á la venta de los bienes inmuebles0 ^ 
gados á los individuos que se hallan en descubierto con la contribución t o ^ " 
quejes ha sido impuesta, correspondiente al año económico de 1871 á 1872 ^ 

Tin su conseouencia el prirrter remate tendrá lugar en la Casa Consistorial 
1.° de Abril próximo, de diera doce de su mañana, y cuyas fincas, con la tasar . 
so les ha dado á partir del líquido impouible, son las que á continuación se exp 

Liquido. Capital 

Pesetas céntimos. Vestía» 

Da Di Patricio de Avila.—Una tierra por encima de 
4as huertas, de cuatro fanegas, que linda ^ l i e n -
te Leoncio Martin: Mediodía I)oña Josefa* del 
Vado; Poniente con la vereda de los Moscatela-
res, v Norte con tierras de la capellanía de Pul-
garon. - . . . * . 

Otra tierra en el Juncal , baldío, dé (fes fanegas: 
linda Saliente Pedro Lope/.: Mediodía Fermín 
Aunado: Poniente el mismo FcrVnin, y Norte Pe
dro López Herrero. . . . . . . . . . . 

Otra tierra en los Tintos, de caber dos ( fanegas: 
linda Saliente Pedro Mingo; Mediodía Jacinto 
Padin; Poniente Evaristo Pascual, y Norte Don 
José del Vado 

Otra tierra en la Fuente del Yerro, de caber nueve 
fanegas: linda Saliente Silverio Orijalva; Medio
día Tiburcio Pelayo; Poniente Luciano Martin, y 
N o r t e Marcos Martin ' . . . . 

Otra tierra, titulada la del Cristo, en los Bajos, de 
caber nueve fauogas: linda Saliente Vicente 
Muñoz; Mediodía Nicolás (lil: Poniente Saturni
no ValderaorOj y Norte D. José del Vado. . . 

De 1). Pedro Cuenca.—Una viña en la cuesta de Si-
lillos, de caber una fanega y seis ce lemines: lin
da Saliente D. Tiburcio pelayo: Mediodía el 
mismo Pelayo: Poniente camino de Silillos, y 
Norte l). Juan Ksenihano • . . 

Otra viña en la vereda del Sargal, de seis celemi
nes: linda Saliente Marquesa de Pinedo: Medio
día vereda dicta; Puniente D. Valentín Pascual, 
y Norte herederos de Víctor Encinas 

Do los herederos de Francisco O a reía.—Una tierra 
en la Vega, de cuatro fanegas!: linda Saliente Ti
burcio Pelayo; Mediodía vecinos de Aljete; Po
niente Francisco Pascual, v Norte vecinos de 
Aljete. . . . . . . / 

Otra tierra en Copitos, de cinco fanegas y seis ce
lemines: linda Saliente 1). Francisco Pascual; 
Mediodía el camino de Salomón; Poniente Don 
José del Vado, v Norte se ignora 

Otra tierra en la Vega, de una fanega: linda Sa
liente vec inos de Aljete: Mediodía id.; Poniente 
idem. y Norte vereda de Salomón 

De los herederos de Juan Mingo.—Una tierra en 
las Cabezas, titulada Alambiqué; de dos fanegas: 
linda Saliente 1). José i leí yaaój Mediodía Fran
cisco Pascual; Poniente Juan Mateos, y Norte 
Tomás Martin 

Otra tierra en la Media legua, de caber tres fane
gas: linda Saliente pedrizal de 1). Ualtasar Cas
tillo; Mediodía D. .Insé ( íomez; Poniente Mar
quesa de Pinedo, y Norte reguero le las M a r i 
dillos " . . . 

1). YY enceslao Hamos.—La mitad de una casa BU 
la calle del Casar, señalada con el núm. 1: linda 
por la derecha entrando con Romana Fernandez; 
por la izquierda con herederos de D. Patricio 
Avila; espalda cerca de José Marcos, y frente 
dicha calle. . . 

60 

30 

50 

112*50 

112*50 

22-50 

7-5U 

50 

68-75 

12-50 

62*50 

2.000 

1.000 

1.666 

3.750 

3.750 

750 

250 

1.666 

20'62 

2.291*66 

416'66 

2.083*33 

850 

Lo que se anuncia al público, tanto para que sirva de conocimiento P ° ^ c U o t * 
quisiera interesarse, lo mismo que los deudores, quienes pueden satisfacer SJ 
a p t a s y recargos antes de verificarse el expresado acto; advirtidndose q o ^ r 

ras se arreglarán a lo que determina el Real decreto de 25 de Agosto de 1»» 
Fuente el Saz 12 de Mar/,, de 1 8 7 5 . = E 1 Comisionado. .1. Dutrey. 
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Miércoles 24 d© Marzo de 1875. 

t) 2 ° i l o P í e t ° pd«wr» n f t ' 

Juez 
municipal do Val-

flago saber que en providencia del 
¿ e Ja Techa he acordado proceder á Ja 

ycnta de los bienes inmuebles embarga
do? á los sujetos que se hallan en descu
bierto del pago de la contribución terri-

~-n económico de 1871 á 1872 

di» 

" I d tendrá lugar el primer r e 
leo -« - nróximo, hora 

el 
0 de Abril pro: d>a Ai» e n ] a s C a s a s 

ta pa^ 0 

tn* te

 d e su mañana, en u » 
de^ s d , C . f t l í > , . C l l vos bienes, con la tasa-
Co^ S t ° n ' l e Vha dado á partir -leí líquido 
¿o n q 0!fl ta que aparece A continua-

-o 3 Doña María Avila: una 
•VA,"n « t i 'población, calle de la Solana 

linde derecha Rafael Hernández; 
l ta Gregorio Pascual; espalda Sil-

^ ^ l g a d o ? c a p i t a l « a d a e n 6 0 0 pe -

15. Doña María Cantero: cuar-
de uua viña tinta y blanca efl 

del Cajón: linde S. Crisanto Mo-
' „ . >- alejandro Gigorro; P. herederos 
¿Antonio López; capitalizada en 15(5 
pesetas. 
1

 V l l I 1 1 20, I). Hilario Díaz: una fane-
- ¿ e tierra en las Yuntas: linde S. Ani 

'.1,.. las Peñas: N. Santos García: P. 
josé Martínez, y X. cerros; capitalizada 
ro 137 pesetas. 

Núm. 57. l>- Fusobio Sánchez: una 
íanê -a de tierra en Cerro Unquillo: linde 
S. Urbano Roldan; M. P. y N. Julián Ru-

;. capitalizada en 91 pesetas 66 cén

timos. 
N'ínn. 103. Doña Marcelina Carrete

ro: una tierra de nueve celemines en la 
Bocado la Cañada Yaldenieolás: linde S. 
el camino; M. Manuel Alvar.-/.; P. cacera 
del Ojo. N. Gregorio Delgado; capitaliza
da en 556 pesetas 66 cuntimos. 

Núm. 109. D.Dionisio Carrerero: una 
fanega de viña tinta y blanca en los Par-

inde vecinos de Chinchón; capita
lizada en 444 pesetas 66 céntimos. 

Viim. 153. 1). José Gaitero: una tier
ra de una fanega y nueve celemines en 
la Téjemela: liude .S. Francisco Higue
ras: M. Alejandro Gigorro; P. Urbano 
Roldan; X. Julián Oreja; capitalizada en 
183 pesetas 33 céntimos. 

' !- 168. D. Antonio González: una 
tierra de una faneca en los Galgos: lin-
« «ro vecinos de Chinchón; capitalizada 
ftt 183 pesetas 33 céntimos. 
. • Doña María Montero: una 

Í J W 7 t r e s celemines de viña tinta y 
^ c « W e del Rufo: linde S. Joa -

l^Torresano; M. el camino; N. Nicolás 
v

u " ra s ; capitalizada en 666 pesetas. 
• D. José Rubio: una tierra de • una fanega en los Rodillos: linde S. 
• forro: M. cerros; P. 1>. Joaquiá 

Ortiz 4e Zarate; X. camino de Morata; 
capitaWzaila en 183 pesetas 33 céntimos. 
. v'-'••••*"d. D. Eugenio déKetaá: una 

j a a ^ de v¡ñ a blanca en Cerro Cal .alio: 
J ^ S . Julián Vázquez; M. cerros; P . 
^ncUcoCamacho; y N. Bernarda Saz; 
^P'talizadaen 125 pesetas. 

>üm. 281. D. Agustin Sánchez Cata-
tierra de dos fanegas en Cuesta 

avieje,: linde S. Diego Olivas: M. el 
¿ l r 0 ; l>* c c r r o 5 ' y N - lAraulio Hernan-

^ 33 céntimos. 

tór^ F e l i ^ d c l a T o m > : w n a 

*lC»v U n a f a u e S a y tres celemines en 
j ú n e l o : U n d e í Andrés Gil; M. y 
¿foT" d < i l Cabezudo, y N. senda: 

v

 a l i ¿ a d a 
1297" n p o s c t : i s , i 6 céntimos. D, Don, l «go Arias; cinco 

celemines do tierra cn dos pedazos, el 
uno en las Navas: linde Gregoria Pas 
cual y camino dc Morata; el otro corral 
del Cielo: liude Faustino Mcrinero; ca 
pitalizada en 36 pesetas. 

Núm. 333. D. Pablo Sánchez Fomina-
ya: cinco fanegas y tros celemines de viña 
blanca con 100 olivos en el sitio dc Ma-
tagrama: lindo S. y M. cerros; P. y N . 
Pascual Fominaya y Sánchez; capitaliza
da en 1.430 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 356. D. Manuel Casado: una 
tierra de tres fanegas cn Majada del Mon
tero: linde S. D. Joaquin Ortiz de Zarate, 
M. Cándido Sánchez; capitalizada en 183 
pesetas. 

Otra tierra de una fanega en el mis
mo sitio: linde cerros; capitalizada en 
<»1 pesetas ()(> cént imos . 

Otra de tres fanegas en la Nava: linde 
S. Xicolás Oreja; M. José Martínez; P. el 
camino, y X. Cándido Sánchez; capitali
zada en 366 pesetas. 

N ú m . 357. I). Santos Casado: dos fa
negas do tierra en (-erro ('aballo: linde 
Franco de las Peñas; M. y N. cerros; P. 
Genaro Peñas; capitalizada en 244 pe se 
tas lili cént imos. 

Una fanega seis celemines dc viña 
t in tay blanca en Cañada de Morata: linde 
S. y N. barranco de la ('añada y Gabriel 
Gutiérrez; P. Laureano Ontalva, y M. 
Juan Oreja; capitalizada en 7 (Jl pesetas 
66 céntimos. 

Xúm. 360. 1). Víctor Campanero: una 
tierra de una fanega en el camino de 
Ocaña: linde S. cerros; M. Alejandro Hi
gueras y Hernández; P. cerros; capital i 
zada en 91 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 368. D. Félix Delgado: una 
viña de 850- cepas blancas en Valfrio: 
linde S. Diego Olivar; M. y N. Miguel 
Gigorro, y P. Ricardo Gigorro; capita
lizada en 350 pesetas. 

Xúm. 384. D. Bernardo Serrano: una 
fanega de tierra en el sendero del Cue
ro: linde herederos de l). Bernardo Ortiz 
dé Zarate; capitalizada cn 183 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 393. D. Dionisio González: una 
fanega do viña blanca en ('añada de Val-
viejo: liude S. Alejandro Gigorro; M. 
Manuel Casado; P. Gabriel Gutiérrez, y 
X. corros; capitalizada en 200 pesetas . 

X ú m . 401 . D . Francisco Gonzalo/, 
(herederos i: una casa en la calle del Coso: 
linde derecha Alejandro Gigorro y Anto
nio Roldan; frente y espalda la calle de 
la Fuente; capitalizada en 250 pesetas. 

Xúm. 414. Doña Victoria Hernández 
una tierra de una fanega en la Tejera: 
linde S., M. y N el camino, y P. cerros 
capitalizada en 183 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 418. Doña María Hernández: 
una casa callo do la Solana Alta, número 
31: linde derecha y espalda la cal le; 
izquierda Domingo Ramírez: Érente Pablo 
López de la Fuente; capitalizada en 375 
pesetas. 

Xúm. 445. I). Francisco de las Peñas: 
una fanega y seis celemines de viña blan
ca en la Tejera: l inde con cerros por to
dos lados; capitalizada en 230 pesetas . 

Xúm. 446. 1>. Alfonso Pascual: nueve 
celemines de v iña tinta y b lanca en V a l -
dclaoliva: l inde S. y M. vecinos de Chin
chón: P. .lulian Rubio; X. José Menen-
dez; capitalizada en 166 pesetas . 

Núm. 452. I). Cecil io Pascual: dos 
fanegas dc; tierra en la Cañada de la 
Sima: linde S. el barranco; M., P. y N 
cerros; capitalizada cn 244 |>osctas 66 
céntimos. 

Xíun. 464. D. Justo Pascual: dos fa

negas do tierra en las Yuntas: linde S. 
Manuel Campos; M. Joaquin Sánchez; 
capitalizada cn 400 pesetas. 

Núm. 494. D. Felipe Serna: una tier
ra de 10 celemines en el barranco de Lu-
tero: lindo N. José Martínez; S. el caz; P . 
el camino, y M. Antonio Oreja; capitali
zada en 1.018 pesetas. 

Núm. 498. Doña Demetria Sánchez: 
una tierra do una fanega y seis celemines 
en el Pico del Águila: lindo Ángel Giorro; 
capitalizada en 133 pesetas. 

Otra id. de seis celemines en las Yun
tas: linde con vecinos de Chinchón; capi
talizada en 150 pesetas. 

Lo rpie se anuncia al público para l o s 

que gusten iuterosarso, y así bien de los 
deudores, los cuales podrán satisfacer sus 
cuotas y costas antes de dicho acto si 
quieren evitar la venta; advirtiendo que 
en el remate serán admisibles posturas 
que cubran las dos terceras partes de la 
capitalización. 

Valdelaguna 17 dc Marzo de 1875.= 
MI Juez municipal, Zoilo Prieto.=101 C o 
misionado, Quintin Sánchez y Sánchez. 

A U O I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

M a d r i d . 
«Copia certificada.—Senteucia.—Nú

mero 23.—Kn la villa dc Madrid. á 2 0 d e 
Febrero de 1875: visto el incidente promo
vido ante esta Superioridad por D. José 
Viladomar, representado por el Procura
dor D. Kstf^ban de Oro, sobre que so le 
declare pobre para litigar en los autos 
que Bigue con 1). Gaspar Domper,. cuyo 
iucidente se ha seguido con los estrados 
del Tribunal respecto al D. Gaspar, y 
con audiencia del Ministerio liscal, ha 
biendo sido en el mismo Magistrado Po
nente el Sr. D. Patricio González. 

Resultando que seguidos autos en el 
Juzgado del distrito del Congreso de esta 
capital entre D. Gaspar Domper y San
cho y D. José Viladomar y Serrano so
bre rescisión de un contrato de Sociedad, 
y tenidos aquellos á esta Superioridad 
virtud de apelación interpuesta por el de
mandante Domper de ciorto auto inter-
lócutorio, al mostrarse parte en ellos el 
apelado Viladomar pidió la defensa por 
pobre, y sustanciado el incidente, recayó 
sentencia de esta Sala cu 25 de Abril de 
1870. declarando no haber lugar á la de
fensa por pobre pretendida, y aun cuan
do se interpuso y admitió el recurso de 
casación contra aquella,se declaró por el 
Tribunal Supremo e n 29 de Abril dc 1871 
no haberse debido admitir dicho recurso: 

Resultando que resuelto el incidente 
de que fué objeto la apelación antes de 
que se terminase el de la defensa por po-
bre pretendida por Viladomar. se devol-
\ iei-on los autos al Juzgado, y en ellos se 
hizo constar por medio de la oportuna 
c . T u f i e a o ' i o n expedida por id Kscribano 
dc Cámara que conoció de aquel recurso, 
haberse mandado defender á Viladomar 
en t al concepto ínterin se sustanciaba 
el incidente de pobreza: 

Resultando (pie continuados los autos 
por sus tramites y diotada sentencia por 
el Ju/.e-ado se interpuso apelación do ella 
por el demandado Viladomar, y remi
tidos á esta \ndiencia presentó escrito el 
Procurador D. Santos Medrauo. nombra
do de oficio á aquel, pidiendo se lo tuvie
ra por parto, y antes dc toner esto lugar 
so puso certificación de la sentencia an

teriormente relacionada dictada en el 
incidente de pobreza: 

Resultando que requorido on su virtud 
Viladomar para que reintegrase el papel 
sellado invertido en los autos, satisfacie
ra los derechos devengados y autorizara 
Procurador que lo representase en con
cepto de rico, contestó que no pedia rea
lizarlo por carecer de bienes, como lo j u s 
tificaría en su «lia, y que habiendo venido 
á menos d e s d e que se dictó la sentencia 
• pie le declaró rico, suplicaba se le nom
brase Procurador de. oficio (pie le repre
sentase en lo principal y en la información 
d e pobreza que ofrecía formulará fin de 
no quedar indefenso: 

Resultando «pie por consecuencia do 
la expresada manifestación hecha por Vi
ladomar en el acto del requerimiento y do 
un escrito presentado por el mismo con 
su firma y la de un Letrado el lodo Abril 
dc 1872, ofreciendo información de haber 
venido á mayor pobreza, se oyó al Minis
terio tiseal, que emitió dictamen en el 
sentido de ser admisible la formación 
c n suspensión del curso del pleito; man
dando la Sala en auto del dia 25 del mis
mo mes, que con dicha suspensión se pa
saran al Decano de Procuradores á fin do 
que designara al que estuviose. en turno 
para la defensa do.aquol en el incidente 
de pobreza: 

Resultando que designado el Procura
dor Oro y tramitado el incidente, enten
diéndose las actuaciones con los estrados 
del Tribunal por no haber autorizado re 
presentación en forma D. Gaspar Dom-
por, se recibió á prueba, y en parte de 
ella, á instanciade Viladomar.declararon 
tres testigos mayores de edad y sin gene
rales, queera cierto que habia tomado can
tidades á préstamo, y pagado réditos em
peñando ropas y alhajas suyas, para c u 
brir obligaciones de la sociedad Centro 
Xncioml de Comisión de Viladomar-
Domper, sacrificando así su crédito é ú n -
teseses como Director-Administrador de 
la misma, á causa de haberse llevado Don 
Manuel Rodrigue/. Gil. que habia sido c a 
jero, los documentos de crédito al cobro 
por mandato de D. Gaspar Domper, acon
sejado por I). Miguel Carriazo; constán-
doles, al primero dc los testigos por ha 
ber sido administrador ó encargado do la 
expresada Sociedad y de la cuadra y c o -
ohes; al see-undo por el conocimiento (pie 
tenia con los interesados, y por haberle 
manifestado ol mismo Domper que los 
documentos los tenia cn su poder, pero 
ignoraba si este los tomó ó no por consejo 
de 1 'arriazo, y al tercero por el trato que 
tenia con D. José de Viladomar y por ha
bérselo oido decir al padre del testigo: que 
también era cierto que Viladomar, como 
Director-Administrador do la expresada 
('otup:iñí:i. tuvo «pie hacer mudanzas cos
tosas antes do perder el moviliario en su
basta judicial, desahucios de la casa Car
rera de San Jerónimo, números 45 y 47, 
cuarto segundo derecha, y otro dc la 
calla dc la Palma, núm. 12, porque ca
reciendo do recursos, pues no podia reali
zar los intereses sociales en razón de ha
bérselos llevado I). Manuel Rodríguez Gil, 
carecía de medios para pagar los alquile
res, y para costear su importe hubo de 
empeñar sus propias ropas y alhajas, cons-
tándoloslo manifestado por las razonesex-
presadas anteriormente; y que también 
era cierto que dicho Viladomar carecía 
dc toda clase dc bienes sitios y raíces, 
rentas, pensiones y demás análogo, no 
disfrutando sino de su tercera parte de 
sueldo, que eran 59 pesetas 50 céntimos, 
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do modo que no reunía para vivir por 
ninguna razón ni motivo ni aun el impor
to del doblo jornal de un bracero en esta 
localidad; constándoles igualmente al pri 
mero por haber cobrado de orden do Vila-
domar alguua vez ol suoldo mencionado, 
y al segundo y tercero por la razón ex
presada: 

I, litan.lo <pie asimismo como parte 
do esta prueba obra en autos una c*-rti:i-
cacion expedida por el Jefe Interventor 
do la Administración económica de esta 
provincia, con V.° B. ' del Administrador 
de la misma, de la cual aparece que el 
Comandante retirado D. Jos** Viladomar, 
que percibía sus haberes por la Tesorería 
de aquella Administración, sufría des
cuento en ellos para alimentos de su os 
posa 'por la cantidad de 59 pesetas 50 
céntimos, según oficio de la Capitanía 
general del distrito, y por las de otras 
59 pesetas 50 céntimos, según orden del 
Juez de primera instancia del Congreso, 
para pago de costas en causa seguida 
contra él, percibiendo líquido de su suel
do las restantes 59 pesetas 50 céntimos, 
ó sea la tercera parte de su haber men
sual, y teniendo además otra retención, 
decretada por el Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista en 27 de 
Marzo de 1873, por valor de 1.680 pesetas 
á favor de D. Juan Semprum, para pago 
de cuyo crédito se le habían descontado 
desde Marzo hasta fin de Agosto de d i 
cho año 297 pesetas 50 céntimos: 

Resultando que igualmente figura en 
la prueba de que se está haciendo mérito 
un testimonio procedente de autos segui
dos en el Juzgado del distrito del Hospi
cio de esta capital en los años 1869 y 
posteriores á instancia de D. Maximilia
no Camarón, como Administrador de la 
casa calle de San Rafael, núm. 4, contra 
D. José Viladomar sobre desahucio de la 
cuadra grande y cuarto con patio de la 
expresada casa, en los cuales, habiéndose 
estimado el desahucio por sentencia fir
me, y practicado embargo do bienes con
sistentes en varios efectos y berlinas, se 
mandaro/i entregar al actor por las dos 
terceras partes de su tasación mediante 
la falta de postor á ellos, ampliándosc 
posteriormente dicho embargo á otras 

' berlinas y efectos para el pago de las 
costas de los enunciados autos, y sacados 
á pública subasta fueron rematados en 13 
de Marzo de 1871 y por la cantidad de 
2.000 rs. á favor de D. Francisco de Pau
la Fernandez de Castro: 

Resultando que así bien obra en la 
prueba de Viladomar otro testimonio re
lativo á autos sustanciados en el .luzga-
do del distrito de Palacio de esta capital 
á virtud de demanda ordinaria entablada 
por D. Casimiro Goicoechoa contra la Su
ciedad Viladomar y Domper, en los cua
les, y para hacer efectivo el importe de 
las costasáouyopagofuécondenadoVila
domar al denegarse la dofensa por pobre 
en los mismos quo solicitó, reembargaron 
varios efectos y berlinas, ya anterior
mente embargados según manifestin-iun 
del propio Viladomar. unos a instancia de 
D. Gonaro Félix Morón, otros por el Nun
cio Apostólico do su Santidad, y otras por 
varios acreedores, siendo subastados y re
matados dichos bienes en la cantidad de 
3.786 rs . el 15 de Febrero de 1871 por 
D. José Morón, á quien se entregaron 
aprobado que fué el romate previa con
signación del importe: 

Resultando que por último aparece de 
una certificación expedida por el Escri
bano de Cámara que fué de esta Audien

cia I). Gregorio Ucelay, y la cual t a m 
bién forma parte de la prueba que su está 
haciendo mérito, qué en causa seguida 
contra Viladomar y otros sobro reten
ción de documentos y en la pieza de in
solvencia de aquel, se acordó por anto de 
24 de Julio de 1871 la retención de la 
cuarta parte do su sueldo como Coman
dante retirado, Y librado el oportuno ofi
cio al habilitado de clases pasivas, con
testó en 18 de Agosto del mismo año ten
dría lugar cuando terminasen otras á que 
se hallaba sujeto, ordenadas con anterio
ridad: 

Resultando que concluido el término 
de prueba, mandado traer el incidente á 
la vista y pedido señalamiento de dia para 
que tuviera lugar esta, se hizo el señala
miento y se ha celebrado la indicada 
vista: 

Considerando que D. José Viladomar, 
según ha acreditado debidamente con la 
prueba que ya queda relacionada, ha ve
nido con posterioridad á la sentencia en 
que se le denegó la defensa por pobre en 
los presentes autos, á quedar reducido 
para su subsistencia al haber de las 59 
pesetas 50 céntimos mensuales que úni
camente percibe del que le corresponde 
como Comandante retirado por conse
cuencia de las retenciones á q u e aquel se 
halla sujeto: 

Considerando que dicho babor no 
llega al importe del doble jornal de un 
bracero en esta localidad, y en su conse
cuencia se halla comprendido el referido 
Viladomar en el núm. 2.° del artículo 
182 de l a ley de Enjuiciamiento civil, por 
el que se concede el beneficio de la defen
sa en concepto de pobre á los que se en
cuentran en los casos que el mismo ar 
tículo determina: 

Vistos además los 179, 180, 181, 185, 
y sus concordantes do la citada ley de 
Enjuiciamiento civil; 

Fallamos que debomos declarar y de
claramos á D. José Viladomar pobre para 
litigar en los presentes autos con Don 
Gaspar Domper, y mandamos se le ayu
de y defienda en los mismos en tal con
cepto y usando del papel del sello de ofi
cio, sin perjuicio del reintegro corres
pondiente en su caso. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
mediante la ausencia y rebeldía do Don 
Gaspar Domper se publicará en la Gace
ta y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo mandamos,pronunciamosy t i rmamos.= 
Manuel Vicente García .=Federico Guz-
man.=.Tosé María Bustelo y Cancio .= 
Ignacio Carrasco.=Patricio González. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. 1). Patricio 
Gonzalo/., Magistrado Ponente en estos 
autos," estando celebrando audiencia pú 
blica la Sala primera hoy 2*2 de Febrero 
de 1875, de que certifico. = Licenciado 
Hilario María (ion/.ale/. y Torres.» 

Es copia conformo con su original, de 
que certifico y á que me remito. 

V para quo conste, cumpliendo lo 
mandado, yo el infrascrito Relator, Secrc 
ario de Sala de la Audiencia del distrito 

de Madrid, pongo la presente que firmo 
á ' 1 3 de Mar/.o de 1N75. = Licenciado 
Hilario M. González y Torres. 

contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería Correspondiente á 1875-76, se pro-
sentarán en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas por duplicado 
de altas y bajas en el término de 15 dias, 
pasados los cuales no serán admitidas. 

Boa lilla del Monte 16 de Marzo de 
1S75.=EI Alcalde, Pedro Carrero.=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

C a d a l s o . 

Para proceder á formar ol ainillara-
miento de la riqueza de. esta villa, que 
ha de sorvir de base al repartimiento do la 
contribución territorial para el año econó
mico de 1875-76, se hace preciso que los 
contribuyentes presenten en el término 
de 30 dias relaciones juradas por dupli
cado de su riqueza en la Secretaría de 
Ayuntamiento; advirtiendo que pasado 
dicho término no se oirá ninguna recla
mación y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Se ruega á los Srcs. Alcalde 
cientos y Rozas de Puerto-Keal 9 ^ 
dar la publicidad debida á o s ^ 

Cadalso y Marzo 20 de 1 8 7 ^ ^ . 
caldo, Eusebio García. ' ^ ^ ú 

(¿aicone*. 

A fin de proceder á U f o r m a c i 

apéndice al amillaramiento d o r b ü ^ 
este, pueblo quo ha de servir 4 e \ ^ 
repartimiento de la contribución 
nal de 1875 á 1876, so hace p r e C i 8 

las contribuyentes por inmuebles, c ¿ * 
vo y ganadería do este término a t u ^ 

respectiva p r e 8 e 

en la Secretaría de este Ayuntamieat) 
en el plazo de 30 dias las corresponda 
tes relaciones por duplicado; pu e s ^ 
do dicho término no habrá logar i re^ . 
maciones. 

Gascones á 17 de Marzo do 1 8 ^ 
Bl Alcalde, Mariano García. 

pal que hayan experimentado alí>0 

riacion en la suya respectiva n.„ 

Anuncios. 

BALANCE DE L A E S P A Ñ O L A , COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS, 

Cerrado en 31 de Diciembre de 1874. 

ACTIVO. 

Accionistas. 
Comisionados (Cueutas corrientes). 
Caja. 
Banco de España 
Valores en cartera 
Garantía en seguros de vida 
Material de la Compañía en la Dirección.. 
ídem, de la id. en las provincias. . . . 
Accionistas, dividendo pasivo de 1864.. . 
Accionistas, dividendo pasivo de 1873.. . 
Siniestros de seguros contra incendios. . 
Compañía antigua, resultado de la liquida 

cion hasta hoy 

Suma del efectivo.—Peset'. 

C U E U T A S E N P E S E T A S N O M I N A L E S . 

Depósitos cu el Banco de España. 
Caja general de Depósitos. . . 
Obligaciones de esta Compañía. . 

Suma del nominal.—Peset. . . 

Suma del efectivo y nominal.—Peset. 

PASIVO. 
htjpJ ni i! • i r ^ n T e fluir •»•- u r o n w o 

Capital social 
Comisionados (Cuentas corrientes i.. . . 
Dividendo? del 19.° al 31.°. . . . . . 
Depósito por venta de acciones 
S e g u r o s sobre la vida, diferentes clases. . 

Su iivi del efectivo.—Peset. . . 

C U E N T A S E N P E S E T A S N O M I N A L E S . 

2.400.000 
522.149*62 

6.687*98 
52.510 
68.900*32 

2Ó6.433 
14.65(5 
19.120 
15.200 
48.975 

163.366'23 

753 070*23 

4.271.068 £38 

60.000 
800.000 

4.206.958 {95 

5.066.958 {95 

Billletes hipotecarios. 
Renta perpetua al 3 por 100 nominal. . . 
Pólizas de seguros marítimos de 1874.. . 
ídem de vida diferentes clases 

Suma del nominal.—Peset. . . 

Suma del efectien y nominal.—Peset. 

4.000.000 
12.273*28 
36.381 '75 
18.545 '85 

203,867?50 

4.271.068-38 

800.000 
3.718.S75-5(i 

488.083*45 

5 . 0 6 6 : 9 5 8 * 9 5 

4.271.068'$ 

5.066.958*» 

9.388.027*33 

L271.068** 

0.338.02** 

AYUNTAMIENTOS 

i loadi l l .a d e l M o n t e . 
Para la fornmeion del apéndice al 

amillaramiento base del reparto para la 

Madrid 21 de Marzo de 1 8 7 5 . - Y . ' B.°—Por el Director, el Subdirector, 
El Tenedor de libros, Andrés Más. v ! ! ! w ^ 

M \ D H I D , 1875 .—OFICINA TIPOUKAPICA DEL HOSPICIO. 
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